
   
 
 
 
 

 28 
 
 
 

Agosto 10 de 2023 

 

Sentencia C-305/23 

M.P. Natalia Ángel Cabo 

Expediente: D-14804 
 

LA CORTE SE INHIBIÓ DE PRONUNCIARSE SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DEL PARÁGRAFO DEL 

ARTÍCULO 225A (FIJACIÓN DEL JUZGAMIENTO A SEGUIR) DEL CÓDIGO GENERAL DISCIPLINARIO 

(LEY 1952 DE 2019, ADICIONADO POR EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY 2094 DE 2021) 
 

1. Norma demandada 
  

“Ley 1952 de 2019 

(enero 28) 
Diario Oficial No. 50.850 de 28 de 

enero de 2019 

 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Por medio de la cual se expide el 
Código General Disciplinario, se 

derogan la Ley 734 de 2002 y 

algunas disposiciones de la Ley 
1474 de 2011, relacionadas con el 

derecho disciplinario 

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 
 

Artículo 225a. Fijación del 

juzgamiento a seguir. <Artículo 

adicionado por el artículo 40 de la 
Ley 2094 de 2021. El nuevo texto es 

el siguiente:>  

 
Recibido el expediente por el 

funcionario a quien corresponda el 

juzgamiento, por auto de 
sustanciación motivado, decidirá, 

de conformidad con los requisitos 

establecidos en este artículo, si el 
juzgamiento se adelanta por el 

juicio ordinario o por el verbal. 

Contra esta decisión no procede 

recurso alguno. 
 

El juicio verbal se adelantará 

cuando el sujeto disciplinable sea 
sorprendido en el momento de la 

comisión de la falta o con 

elementos, efectos o instrumentos 
que provengan de la ejecución de 

la conducta. 

También se seguirá este juicio por las 
faltas leves, así como por las 

gravísimas contempladas en los 

artículos 54, numerales 4 y 5; 55, 
numerales 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8 y 10; 56, 

numerales 1, 2, 3, 5; 57, numerales 1, 

2, 3, 5 y 11; 58, 60, 61 y 62, numeral 6. 

Parágrafo. En cualquiera de los 

eventos anteriores, el funcionario 
adelantará el proceso verbal, salvo 

que, por la complejidad del asunto, 

el número de disciplinables, el 
número de cargos formulados en el 

pliego o la carencia de recursos 

humanos, físicos o dotacionales de 
la dependencia que debe cumplir 

la función de juzgamiento, dificulte 

el logro de los principios de 
celeridad, eficacia y economía 

procesal en el desarrollo de la 

actuación disciplinaria. En estos 
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casos, el funcionario deberá 
motivar su decisión”

 

2. Decisión  

 

INHIBIRSE de emitir pronunciamiento de fondo sobre el cargo formulado 
contra el parágrafo del artículo 225a de la Ley 1952 de 2019, adicionado por 
el artículo 40 de la Ley 2094 de 2021 (Código General Disciplinario). 
 

3. Síntesis de los fundamentos 

 

La Sala Plena de la Corte Constitucional encontró que la demanda de 
constitucionalidad presentada no satisfizo los criterios de certeza, 
especificidad, pertinencia y suficiencia que permitieran avanzar con el 
estudio de fondo respecto del único cargo de constitucionalidad admitido. 
En la demanda, el actor señaló que el parágrafo del artículo 225a del 

Código General Disciplinario (CDG) viola las garantías del debido proceso 
contempladas en el artículo 29 de la Constitución Política, especialmente 
aquella referida a la plena observancia de las formas propias del juicio.  
 
Frente al criterio de certeza, la Sala Plena estimó que no es cierta la 

afirmación hecha por el demandante conforme a la cual “el investigado 
que aún y a pesar que (sic) se den las causales de procedibilidad para la 
aplicación del proceso verbal, el funcionario de juzgamiento, podrá según 
su criterio, apartarse de aquellas”. Respecto de esta afirmación, la Sala 
argumentó que la norma demandada establece unas causales con base 
en las cuales el juzgador debe justificar la decisión de cambiar el 

procedimiento, por lo cual, al menos en principio, la decisión no 
corresponde exclusivamente a su criterio. Sin embargo, el demandante no 
detalló si lo que considera arbitrario son las causales, por lo cual la Sala no 
puede examinar el contenido del cargo pues no encuentra que la 
interpretación del demandante efectivamente se desprenda de forma 

manifiesta de la disposición acusada.  
 
Frente al criterio de especificidad, la Corporación encontró que el cargo se 
sustenta en afirmaciones generales y vagas que no ilustran las razones 
concretas por las cuales se estima inconstitucional la disposición 

demandada. Al respecto, la Sala consideró que no basta simplemente con 
afirmar la incompatibilidad entre una disposición y la Constitución para que 
la Corte avance con el estudio de fondo. Por el contrario, es necesario 
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sustentar las razones concretas por las cuales se estima que la norma 
demandada incumple con la Constitución.  
 

Además, la Sala estimó que la jurisprudencia constitucional reseñada por el 
accionante no es idónea para adelantar el examen de constitucionalidad 
de la disposición demandada, pues se refiere a disposiciones procesales 
disciplinarias que en su momento reconocieron facultades excesivamente 
amplias y sin limitaciones a la autoridad disciplinaria para cambiar la 

naturaleza del procedimiento. En cambio, la disposición cuya 
inconstitucionalidad se demanda cuenta con unas causales y establece la 
obligación en cabeza del juzgador disciplinario de fundamentar su decisión 
de variar el procedimiento verbal por el escrito.  
 
En cuanto al criterio de pertinencia, la Corte encontró que la afirmación de 

que la disposición demandada “desestimula, por no decir que acaba, con 
la oralidad en materia disciplinaria”, es impertinente porque presenta 
argumentos sobre la idoneidad de un modelo procesal oral frente a otro 
escrito que le corresponde valorar al Legislador en ejercicio de su amplio 
poder de configuración normativa en materia procesal, y no a la Corte 

Cosntitucional en ejercicio del control abstracto de constitucionalidad.  
 
En suma, consideró que el demandante no logró articular una verdadera 
cuestión de constitucionalidad en su demanda. En ese sentido, descartó la 
posibilidad de pronunciarse de fondo y decidió declararse inhibida. 

 

Sentencia SU-306/23  

M.P. Jorge Enrique Ibáñez Najar  

Expediente: T-8.505.831 

 

COMO PARTE DE LOS PROCESOS DE RESOCIALIZACIÓN Y COMO DERECHO AUTÓNOMO DE LA 

POBLACIÓN RECLUSA, EL ESTADO TIENE LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR EL DERECHO AL TRABAJO 

PENITENCIARIO. EL INPEC, EN COORDINACIÓN CON EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 

DEBE DISEÑAR E IMPLEMENTAR EL PLAN INTEGRAL DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DE 

RESOCIALIZACIÓN (PIPAR), QUE CONTEMPLE ACTIVIDADES DE TRABAJO QUE PERMITAN LUEGO LA 

EFECTIVA REINCORPORACIÓN EN LA SOCIEDAD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD 

 

 

 
 

1. Antecedentes 
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La Sala Plena de la Corte Constitucional analizó una acción de tutela 
presentada por una persona privada de la libertad, por la presunta 
vulneración de sus derechos fundamentales a la dignidad humana, a 

escoger profesión u oficio y los derechos de los niños y adolescentes.  
 
El accionante había elevado peticiones durante dos años a la Junta de 
Trabajo del Complejo Penitenciario y Carcelario “El Barne”, con el fin de que 
le permitieran desarrollar la actividad de bisutería durante su tiempo de 

reclusión, en la cual no solo tiene experiencia, sino que con la confección 
de productos y artesanías podría realizar aportes económicos para el 
sostenimiento de sus hijos, quienes afrontan una difícil situación económica.  
 

2. Decisión 

 

PRIMERO. LEVANTAR la suspensión de términos decretada en este proceso.  

 

SEGUNDO. REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Primero de 

Familia de Tunja del 15 de octubre de 2021, que decidió “no tutelar” los 

derechos fundamentales a la dignidad, al trabajo y a los derechos de los 

niños. En su lugar, declarar la carencia actual de objeto por la configuración 

de una situación sobreviniente, de conformidad con las consideraciones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO. ORDENAR al Director del INPEC que, en coordinación con el 

Ministro de Justicia y del Derecho, en el término de seis (6) meses, contados 

a partir de la notificación de esta providencia, diseñe e implemente el plan 

integral de programas y actividades de resocialización (PIPAR), según las 

consideraciones de esta providencia. Este documento deberá ser remitido 

a la Sala Especial de Seguimiento al Estado de Cosas Inconstitucional 

Penitenciario, Carcelario y su extensión a los Centros de Detención 

Transitoria al correo electrónico: 

seguimientocarceles@corteconstitucional.gov.co. La Sala Especial de 

Seguimiento tendrá la facultad de revisar que cada uno de los criterios 

ordenados sean incorporados cabalmente en el Plan integral de programas 

y actividades de resocialización (PIPAR).  

 

CUARTO. ORDENAR al INPEC que, en el término de seis (6) meses contados a 

partir de la notificación de esta providencia, implementen cursos de 

capacitación para sus directivos y funcionarios, en torno a los lineamientos 

normativos y jurisprudenciales vigentes sobre el principio de resocialización 

mailto:seguimientocarceles@corteconstitucional.gov.co
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de las personas privadas de la libertad, sus alcances y límites, y además, se 

divulgue el contenido de la presente sentencia.  

 

3. Síntesis de los fundamentos 

 
Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos de procedencia de la 
acción de tutela y la configuración de la carencia actual de objeto por 
situación sobreviniente, en todo caso, la Sala Plena estudió si el régimen 

penitenciario y carcelario actual contempla o no programas y actividades 
que permitan la efectiva resocialización de las personas privadas de la 
libertad.  

 
Para tal efecto, la Corte realizó un análisis de los antecedentes legislativos 
del régimen penitenciario y carcelario, estudió los principios constitucionales 

de dignidad humana y resocialización y, finalmente, a la luz de un análisis 
comparado y de la exposición de cifras sobre los niveles de escolaridad de 
la población privada de la libertad, examinó la política de resocialización 
prevista en el sistema penitenciario y carcelario en Colombia.  

 

Sobre esa base, la Sala concluyó respecto a los programas y actividades de 
resocialización del sistema que:  

 
1. El INPEC debe garantizarle a las personas privadas de la libertad su 
derecho a la resocialización mediante actividades de trabajo y estudio, 
entre otras, para preparar a la persona recluida para su regreso a la vida en 
sociedad. Estas actividades y programas deben incluir los servicios 

postpenitenciarios. 
 
2. Como parte de los procesos de resocialización y como derecho 
autónomo de la población reclusa, el Estado tiene la obligación de 
garantizar el derecho al trabajo penitenciario, el cual,  dentro de las 

limitaciones propias de la privación de la libertad ordenada judicialmente 
conforme a la ley y sin que constituya un trabajo libre, debe contar con las 
siguientes características mínimas: (i) Proveer los puestos suficientes para que 
la población recluida cuente con posibilidades para trabajar. (ii) Proveer 
puestos de trabajo que contribuyan a la resocialización de los condenados 
y, en caso de que ellos cuenten con familia, les permitan apoyarla 

económicamente y, en particular, contribuir al cumplimiento de las 
obligaciones alimentarias a su cargo. (iii) Asignar los empleos en condiciones 
de igualdad sin que la prelación pueda ser arbitraria o discriminatoria. (iv) 
los reclusos deben tener la posibilidad de escoger las actividades de 
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resocialización que mejor consulte sus conocimientos y habilidades y, por 
último (v) como retribución a su trabajo, los reclusos deben poder recibir una 
bonificación equitativa puesto que en caso contrario opera una limitación 

desproporcionada de sus derechos.  
 
3. Otro de los derechos fundamentales asociados a la resocialización y a la 
dignidad humana de las personas privadas de la libertad es el derecho a la 
unidad familiar. Dentro de los procesos de resocialización, este derecho 

cumple un papel fundamental, pues las relaciones familiares son una parte 
crucial de la vida emocional y afectiva de los reclusos. Dado que los lazos 
familiares son el vínculo social más inmediato, materializar la unidad familiar 
de la población privada de la libertad mediante el trabajo y el apoyo o 
contribución a su sostenimiento económico es una pieza esencial en el 
tratamiento penitenciario pues además de descontar la pena, contribuye a 

fortalecer los lazos familiares e inclusive al cumplimiento de las obligaciones 
alimentarias.   
 
En este sentido, la Corte constató que el Ministerio de Justicia y del Derecho 
y el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario no han expedido una 

regulación para asignar los cupos en actividades de resocialización en 
concordancia con las necesidades de la población carcelaria, tales como 
las necesidades de sus familias, intereses y aptitudes y habilidades 
individuales, entre otros. Así mismo, verificó que esa asignación de cupos se 
hace de manera discrecional, limitándose a criterios operativos -los recursos, 

personal, los espacios, la disponibilidad, entre otros– como el factor 
determinante del acceso a estas actividades. 
 
Teniendo en cuenta que, en el marco del Estado de Cosas 
Inconstitucionales, la Corte Constitucional desde el año 2015 advirtió la 
necesidad de la implementación y modificación a los planes de 

resocialización, y que el Plan Integral de Programas y Actividades de 
Resocialización (PIPAR) aún no ha sido expedido y publicado, la Sala Plena 
advirtió la obligación de diseñar e implementar dicho Plan a la mayor 
brevedad el cual deberá atender los criterios requeridos para garantizar el  
derecho a la resocialización de las personas privadas de la libertad.  

 

4. Reserva de aclaraciones de voto 

 

Las magistradas DIANA FAJARDO RIVERA y PAOLA ANDREA MENESES 

MOSQUERA y el magistrado ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO reservaron la 
posibilidad de aclarar su voto.  


